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Voto del Arbitro: Cristian Dondero Cassano  

 

Que, el suscrito árbitro manifiesta que oportunamente ha expresado su posición en el presente caso 

a los cóarbitros, la misma que fue debatida, no obstante no la comparten, por tal motivo, he decido 

emitir un voto, que lleva a conclusiones distintas -en ciertos aspectos- el cual desarrollo 

objetivamente en lo siguiente:  

Acerca de la Caducidad, es de advertir que el articulado de la ley de contrataciones establece que 

existe un plazo de caducidad de 15 días para ciertas materias, a fin de iniciar un proceso arbitral, 

para que las partes concurran al arbitraje -en ciertas materias- como son: 

“(…) 
Articulo 52°.- Solución de controversias.- 
52.1 Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, 
resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del contrato, se resuelven mediante 
conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. La conciliación debe realizarse en un 
Centro de Conciliación público o acreditado por el Ministerio de Justicia. 
 
52.2 Los procedimientos de conciliación y/o arbitraje deben solicitarse en cualquier momento 
anterior a la fecha de culminación del contrato. Para los casos específicos en los que la 
materia en controversia se refiera a nulidad de contrato, resolución de contrato, ampliación 
de plazo contractual, recepción y conformidad de la prestación, valorización o metrados, 
liquidación del contrato y pago, se debe iniciar el respectivo procedimiento dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles conforme lo señalado en el reglamento. La parte que solicita la 
conciliación y/o el arbitraje debe ponerla en conocimiento del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE) en el plazo establecido en el reglamento, salvo cuando 
se trate de un arbitraje administrativo por dicho organismo o cuando este designe a los 
árbitros. 

                 (…) 
Todos los plazos previstos son de caducidad 
(…)” 

 
Y, entre los puntos controvertidos fijados en el proceso encontramos: 
 

“(…) 
DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO AL TRIBUNAL ARBITRAL, COMO 
CONSECUENCIA DE ENCONTRARSE CONSENTIDA LA RESOLUCIÓN PARCIAL DEL 
CONTRATO N.° 049-2013-MIDIS/PNAEQW Y DE SU ADENDA N.° 01, ORDENE AL 
CONSORCIO COZUEL – PLÁSTICOS A QUE ENTREGUE LOS BIENES QUE SE 
ENCUENTRAN EN SU PODER CORRESPONDIENTES AL ÍTEM N.° 02- TINAS DE 
PLÁSTICO DE 86-100- EN LAS OFICINAS DE QALI WARMA, UBICADAS EN LA CIUDAD 
DE LIMA. 
 
COMO PRETENSIÓN ALTERNATIVA A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA 
DEMANDA, DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO AL TRIBUNAL ARBITRAL 
DETERMINAR QUE, COMO CONSECUENCIA DE ENCONTRARSE CONSENTIDA LA 
RESOLUCIÓN PARCIAL DEL CONTRATO N.° 049-2013—MIDIS/PNAEQW Y DE SU 
ADENDA N.° 01, ORDENE AL CONSORCIO COZUEL – PLÁSTICOS A PAGAR A QALI 
WARMA, LA SUMA ASCENDENTE A S/ 151,348.50 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 50/100 SOLES), MÁS LOS INTERESES DE LEY, 
COMPUTADOS DESDE EL MOMENTO EFECTIVO DE SU CANCELACIÓN. 
(…)” 
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En ese sentido, hay dos pretensiones del demandante, una que versa sobre “Entrega” y la otra que 

versa sobre “Pago”, a ello, el suscrito encuentra que al analizar la norma y confrontarla con las 

pretensiones, se puede apreciar que la primera pretensión no se encuentra caduca, en tanto que –

literalmente-, “Entrega” no se encuentra dentro de los supuesto de caducidad. 

No obstante, en lo que respecta a la otra pretensión, referida al “Pago”, está si estaría dentro del 

marco de la caducidad. 

Acerca de la Cosa Juzgada, es de advertir que para efectos de determinar si nos encontramos ante 

pedimentos jurídicos iguales, corresponde analizar no sólo la sintaxis como se encuentra redactado, 

sino la semántica ó sustanciación de la pretensión. 

En dicho orden de ideas, el suscrito advierte que ambas pretensiones no son iguales, en tanto que 

en el proceso anterior (ya laudado) el pedimento no versó sobre un numero “cuantificado de bienes”, 

a diferencia del actual proceso, en el que si se cuantificó el numero de bienes, lo cual se aprecia de 

la argumentación de la parte demandante, asociada a extensión de informes que -al juzgar por la 

temporalidad de su emisión- no existían cuando se llevó a cabo el primer proceso arbitral. 

Asi las cosas, el suscrito concluye que al no guardar correspondencia las pretensiones en ambos 

procesos –como se ha argumentado líneas arriba- y tras la existencia de instrumentos desarrollados 

después del primer laudo, estaría señalando que no hay cosa juzgada para el presente caso.     

Finalmente, en lo que respecta al pago de costas y costas, el suscrito es de opinión que en tanto no 

ha habido obstrucción -en el decurso de arbitramiento- por ambas partes y en tanto hay una clausula 

arbitral –suscrita paritariamente- corresponde que ambas partes asuman sus costas y costos en 

parte iguales, debiendo el demandado restituir el 50% de gastos en que la Entidad incurrió. 

 

Decisión de Arbitro: 

 

Primera Pretensión: Fundada 

Segunda Pretensión: Improcedente 

Tercera: Que la demandada restituya el 50% de los gastos asumidos por la Entidad. 

 

 

 

Cristian Dondero Cassano 

Arbitro 


